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Comunicación de la República de Corea 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 8 de junio de 2009, se distribuye a petición de la 
delegación de la República de Corea. 
 

_______________ 
 
 
I. ANTECEDENTES 

1. Durante la primera cumbre del G-20, que se celebró en Washington, D.C. en noviembre 
de 2008, los grandes dirigentes del mundo se mostraron muy preocupados por la posibilidad de que 
los países adoptaran medidas de protección comercial que pueden dar lugar a retorsiones y retardar la 
recuperación de la economía, y en consecuencia acordaron colaborar para abstenerse de adoptar 
medidas proteccionistas.  Los dirigentes del G-20 reafirmaron este año en Londres los compromisos 
que habían contraído en la cumbre de Washington. 

2. Sin embargo, es preciso observar que los Miembros de la OMC han notificado más 
reglamentos técnicos en los últimos años.  En 2008 se notificaron al Comité de Obstáculos Técnicos 
al Comercio (el "Comité OTC") 1.251 reglamentos técnicos, lo que representa un incremento del 
21 por ciento en relación con 2007.  Durante el primer trimestre de 2009 se notificaron 
477 reglamentos técnicos, lo que equivale a un aumento de más del 30 por ciento con respecto al 
mismo período de 2008.  En el "Informe del Director General al Órgano de Examen de las Políticas 
Comerciales sobre la crisis económica y financiera y sobre los hechos ocurridos recientemente en 
relación con el comercio", se señalaron también diversos reglamentos técnicos que constituyen 
medidas comerciales y que pueden tener un efecto de restricción del comercio. 

3. Por sí solo, el creciente número de notificaciones sobre OTC no implica forzosamente una 
multiplicación de obstáculos técnicos innecesarios entre los Miembros.  Tal vez haya contribuido 
también al aumento de las notificaciones el hecho de que los Miembros sean más conscientes de las 
prescripciones de notificación establecidas en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (el 
"Acuerdo OTC").  Por otra parte, no puede decirse que todos los reglamentos técnicos notificados 
restringen el comercio. 

4. No obstante, Corea considera que el creciente número de reglamentos técnicos es un posible 
indicio de aumento de obstáculos con efectos de restricción y distorsión del comercio entre los 
Miembros.  En particular, la actual crisis económica podría intensificar la presión a nivel nacional y 
acrecentar con ello las probabilidades de que los Miembros recurran a medidas proteccionistas. 
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5. A diferencia de lo que ocurre con otras medidas no arancelarias, que están estrictamente 
reguladas por las normas y disciplinas pertinentes de la OMC, los Miembros pueden adoptar 
fácilmente reglamentos técnicos, puesto que las normas vigentes de la Organización conceden a las 
autoridades nacionales más facultades discrecionales en este ámbito.  Además, es frecuente que los 
efectos negativos de los reglamentos técnicos se vean agravados a causa de los numerosos 
movimientos transfronterizos a que ha dado lugar la mayor utilización de redes mundiales de 
producción en el comercio internacional. 

II. PROPUESTAS 

6. Por lo tanto, Corea propone que el Comité OTC establezca un programa de trabajo para 
evaluar los efectos de restricción y distorsión del comercio causados por los reglamentos técnicos.  Se 
propone el siguiente programa de trabajo: 

 a) La Secretaría de la OMC deberá llevar a cabo un análisis exhaustivo de la situación 
actual en lo referente a reglamentos técnicos, las causas de que éstos hayan 
aumentado y sus efectos cuantitativos sobre el comercio, en la medida de lo posible. 

 
 b) En función del resultado del análisis realizado por la Secretaría de la OMC, el 

Comité OTC deberá, si es necesario, establecer un grupo de trabajo encargado de 
examinar el análisis, formular recomendaciones en lo referente a las medidas que 
pueden adoptar los Miembros frente a los efectos de restricción del comercio de los 
reglamentos técnicos e informar de los resultados de sus trabajos al Comité OTC. 

 
III. CONCLUSIÓN 

7. Corea propone que el Comité OTC establezca y aplique el programa de trabajo expuesto 
supra al amparo de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 13 y el párrafo 4 del artículo 15 del 
Acuerdo OTC. 

8. Corea agradecerá toda observación sobre la propuesta anterior que los Miembros formulen en 
el marco del examen por el Comité de las propuestas sustantivas presentadas para el quinto examen 
trienal. 

__________ 


